
^ OBa 5 Ml ¿eco lest de Julio del 877. 6110 y méfl» Mal^

Pklp I #OÊ LA PROVINCIA DE CORDOBA
Esslcyv* y la«dl«pesSel«irei^ del ^o> 

blnm» pro ofcnga<«elK« para { capUal 
<1 prorlneia desde ^ne ee pnlUi^ae etS- 
cüÎBTtjüite e» ella y desde ce^ilre dies 
4e.«peea para Bos de st ft* pacifies de ia 
inîawsa pr&rtiaeU. (I ey 4« 3 de 1 'Vices• 
bre de «SST.)

SÜSCÎIIOION PARTICULAK.

Un mes en Córdoba. 13 ra« ïd* fuera’.
Tresid..........................38.
Seiaid. ., 6«.
Un año182.

1 S^aa leyes órdenes yaotsæeSosi^ist se 
, Bsanden publicar en los %S«le<fiur« u&- 

-^- «Saies foi ba» dr. rr?<«Uir ai fct ie poltUc» 
^®’ reapeetlvv, pvr «uye ««udtetc ac pasa

r ^ a !•« ...dilores de las «?teeSesasdo»
¿'«^«^¿¿4« iedsf l&t dias erntpii? îet J^-svaingoi. perlédleoa. (Ordeaea de # de <brl3 de

03 y 33 de Oeinbre de tSI&d.)

Presideccie del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Ray (Q. D. G.J y 
P, A. B. Is Srina. Señora Prinoesa 
de Asturias continúan en esta Cdr- 
tesin novedad en an importante 
wind.

Ministerio de la Guerra.
REALES DE JR ETOS.

Ateadieodo á las círennstaa- 
ctei que oonearren ea 81 Mangeai 
de Campo D. Romualdo Crespo de 
la G cerra, ; may espeoialmente A 
los servicios que prestó como enoar» 
gpdo del despacho de íg Capitanía 
general de Pilipinas durante la ex- 
ped ioion de Jold,

"Vengo 00 concedería, 4 pro
puesta del Ministro de la Gnerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito mi- 

' liter, de las designadas para pre
miar servicios espeoiales.

Dado en PaJacii á dos de Julio 
de mil ochocieatos setenta y siete, 
•—Aifonso.— El Ministro de la 
Guerra, Franoisoo de CebaHOs.

AteEidlendo á loe sarvicíos del 
brigadier del Ejército deCub» don 
do-íé Galvis y Aballa, y muy e^pé- 
dal me ate á los méritos qua ha coa- 
traído en la cam paña de aqüalia ís - 
la Con la brigada de sn mando,

Vengo en conoederla, a propass- 
tí del General en dele del Ejército 
de operaciones y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cm? 
Asi ^ifiio «filter, de Í^ dteii^f’ 

nadas para premiar servicios de 
« guerra.
| Dado en Palacio á dos de Julio 

de mil cohooientas setenta y aie- 
, te.—Alíonso, —El Ministro de la 
; Guerra, Francisco de Ceballos.

1 ™.'ww?wsi®^.45^.gÿ«ais»*a-j.™.

j Ministerio de Hacienda.
1 REALES OBCKSTO-g.

1 Vengo en deolar er cesante, coa 
{ el habar gq e por rasifleacion le cor-
1 responda, sin perjuicio de nUíllzar 
i sus Bervioios, A D. Fernando Fef-
5 nandez Gómez, Jefe del Departa- 
| mentó do tljuidaoion da te Direfl- 

■ cion gonarai de la Deuda pública; 
? en nombrar pare esta pláza, con la
1 Categoría de Jefe de Admi oí sí ra

ción de príaiera clase, é D, Agus
tin Genoa, qua lo es del de Lîgul-

1 da clon de Pensiones civiles; y con- 
i ferír esta vacante, con la expresada 
j categoría, á Doa Julián Manuel de 

Sabando, laspeotof general de Ha* 
cienda, cuyo cargo queda aupri- 
mido,

Dado en Palacio á treinta de 
Junio de mil ochocieatos setenta y 
filete.-»'A’fonsOí-»Et Ministro de 
Üacienda, José Garda Bardana» 
liana,

VcBgo en nom brar, en comi- 
fiian, oücial del Ministerio de Ha
cienda, con la categoria de Jefe de 
Administraoioa da segunda ciase. 
A D, Eetéban Morales, Inepeoíor 
general da Hacienda, cuyo cargo 
se saprime.

Dado en Pahoio d treinta de 
Juate de mil onhoci^at^i «atenta y 

siete.—Alfote».—SI Miniatri da 
Hacienda, José Garcia Barzana- 
llana.

Vengo en disponer que D. Je
rónimo Garcia Cabrero, interven
tor de la Ordenación da pagos del 
Ministerio de Fomento, con la ca
tegoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, ¡ase á servir el 
destino de igual categoría que en 
la Direooion de te Caja general de 
Depósitos sirve D. Antonio Casti
lla y Benavides, y que este am pisa
do reemplace & Garola Cabrero en 
la mencionada Ordenación.

Dada en Palacio é ireinte de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete,—-Alfjnáo. — El Mioietro de 
Hacienda, Jesé Gsreia Barzana- 
llana.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
«HM 

Núm. 48.

Basaadacioa obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
2d del mes actual por derechos 
de especies de consumog, cerea
les y sal.

Píe. Cts.

Derechos por especiea con 
recargo del 100 por
400. .191486 

Id. cereales con id, id. . 424 78
Id. sal con el SO por 

too. >»

^33y él

Arbitrios sobre especies 
adicionadas. 448 01 

1   
1 Total. . 8784 65 

Córdoba 29 de Junio da 1877.— 
■ Cários Lopez de Longoria.

1 Núm. 49.

Reeandacíon obtenida por el Ayun - 
tamiento de esta capital en el día 
29 del mee actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

. Pte.Cte.

Derechos por ecpeoies con 
recargo del 100 por 
100. .1332 73 

; H. oarealea con id, id. , 150 90 
, Idem sal don el SO por 
S 100. . .»

® 140363
ArbitHoe sobre espeolea 

adicionadas, . 277 #5 
1 —  — 

j Total. . 1681 58
1 Córdoba 30 do Junio de 4877,— 
¿ Cários Lopez de Loagoria.

j líiiiwwigs'tgs.
3 Núm. 6.

Álca’d’a ccnsl tuci'na’ de 
VDianuí va ce' Rey.

Terminado por la Jaula res
pectiva el reparta da la coutribu- 
cion de íomuebbs, cultivo y gana
dería de este distrito, respectivo al 
#00 eoesMido inmejUí? de 1877
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& 78, girado po* el cupo <^el Te’^oro 
y recargo muuieipal del 4 por tOO, 
con el 2-62 de cobranza, respecti
vo á este recargo, la corporación 
de mi presi'íenoia en sesión ordica- 
ria del día 24 de Ira corrientes ha 
acordado su exposición a! público 
por término de ocho, des e el de su 
publicacioD, para que durante el 
mismo pueda ezaminisrse en Asare* 
feria por caantas personas lo de
seen y hacer las reclamaciones qne 
respecto de su liquidación estimen.

Villanueva del Rey 26 de Ju
nio ds 1877.—^nd’-éi A. Sánchez. 
—Por A. del Aynutamiento, Aqui
lino Gil, Secretario.

Núm. 7. 
Alcalctia constitucional de 

Iznsjar.
Don Juan Qunfaua Ortega, Pri

mer Teniente de Alcalde y acci
dental Prefidecte del ilustre 
Ayuntamiento consfilucícnal de 
Izosjar.

Hago saler: que hahiéndose 
terminado el repartimiento de la 
cúulribr.cion de iaxosbló?, cultivo 
y ganadería de este distrito mu ai- 
pal, respectivo ai año económim de 
4677 á 78, quada espuestc al pú- 
tdico en la Secretaria de este Ayoo- 
tarríenío por térmico de ocho días, - 
f araute Joe cuales puedan exami- ; 
cario los oontribuye utos eu él ; 
cottprendidez, y aducir las recia* j 
macíonee qo0 sasu coadacentes, ; 
con respecto á la aplioscioñ del . 
íahlc per 100 qee ha e^rvido de ¡ 
base pera ei aeñalamíeulo de las 
ettiss íDoivlduaJes; su la intaU- 
^etfÍ3, que trascurrido el plazo 
es presado no serúo eteadídag las 
que ee presat, ten por maa jai las 
que aparezcan.

Lo que se hace público por 
Uiediú del presente eu Izoajar á 27 
de Judie te Ib77.~ Juan Qamtaua* 

Mariani) del Casit o, Secretario,

Nám lÓ.
A’ca'*dia ôôQstitucîonal 

Espejo.

Dpa José Ramírez Ptoeda, Alcalde i 
y Presidente del AyUotamieats 1 
ccnsfi'ucionsl de esta vi'la. 1

Hago saber: qoe halláodoae tef- | 
ffiiú'idc el repariimiento de la coo- 
tribaeioo territorial de este tórmí- 
p-’ muoicipai pura el c^ximo aüo 
ecobómioo de 1877 A 78, qeeda eg- 
pUfísU al público su la SeoretiPÍa 
da este Ayoutamionto por término 
da ocho dia», A coutaf desde la 
publicación do este edioto ea el 
iBoletin oficial,• duraute lo# cua- 
k« podrá ser í xamíoado por Ul coa- 
IfiburARt^ e» éí coíopread !«,»•

chmindoíe de ft^favíou en los psí-
j 11 icios que cousidarassa inferidos; | 
en la ipteligencia que trascurrido S 
dicho plazo no habrá logar á re 
c'amacion empana.

Lo que se publica para onori 
miento general.

Espejo 29 de Juuio de 1877.— 
José Ramírez Piaeda.—Evaristo L. 
de Gnev ara, Secretario.

Núm. 18.
Alcaldía constitucioaai de 

Belméz.

Don Rafael Rivera Caballero, Al
calde constituoional de esta vi
lla.

^ Hago saber: que estando con
ci nido el renartimiento de fe eon- 
tribucioa territorial de este térmi
no municipal, respectivo al año 
económico de 1877 à 78, queda ea- 

; puesto al público en fe Secretaría 
de este Ayunta ciento por término 
de ocho dias, dorante los cuales
pueda ser examinado por los coa- 
triboyentes en él comprendidos, 
con el fió de que puedan reclamar 
de agravios en la aplicación de los 
tantos por ciento, cago que se les 
fueren inferidos; en la imeliííecoia 
que trascurrido dicho plazo no se
rán atendidas fes que coa pofiferio- 
ridad 86 presen ten.

Belméz 23 de Junio de 1877,— 
Bl Alcaide, Rafael Rivera. ”An
tonio GabauíllaS) Secretorio.

Ñúm. 40- 
Alcaldla constiiuaioaal de 

Móntoro.

i

if

Aprobado poí este AyUnta- 
luieoto el proyecto del preBUpupato 
ordífiaííc para el urdtimn año eco- 
Cómico de 1877 á 1878 y el de 
Seneflúencia, y camp'leo do coQ ló 
dispuesto eu el articulo 141 de la 
Ley municipal vigente, queda ee- 
puasto al público eu la Secretaría 
moulcipal por término' de quince 
dise 4 coûta’' d^ede la fecha de es
te anuncio, 4 Su do qua puedan

de ‘ éXamlnatlo las persona» que gtt«- 
1 ton y deducír Us rec’amaci mes que

estimeo coaveoi eûtes,
Mootofo 30 de Junio dé 1877. 

—.Bartolomé Romero.—Manuel de 
Búrgoí, Secretario.

«K 

Núm. 28.
Juzgado dé primera ins
tancia del distrito de la z- 
qu'erda de esta c uriad de 

Córdoba»

Don Valetttin da Sa ntl* go Fueotes, 
lüái 4« primera Íü^Urcí# ddi

díslfílo de la izquierda fis esta 
cindad de Córdoba y st partido.

En este mi Juzgada y por ante 
el infrascrito Escribano se ha alti- 
ruado espediente sobre esneefee on 
de dos gravámenea que afectaban 
la casa número siete antiguo y mo
derno pfezuafe de fe Comoañia de 
est# capital, en el cual ea ha diota- 
do el auto cuyo literal tañar es oo

do delà Birecoioo general del n* 
lüO en época en que el Estado ren- ^

s

ni''rigue: '
Aoto en vista. En la ciudad de 

Córdoba ó veinte,y ocho de Junio 
de mil ochocientos asienta y sista, 
si señor Don Valentin do Santiago 
Fuentes, Juez de primera instan
cia del distrito de la izquierda de la 
misma y su pariido, en vista de es
te espediecte, y

Resultando que con cor'd Íical o 
de la Administraaion eoonómiaa da 
la provincia, de que tos census so
bre loa bienes de la asociación del 
Buen Pastor, una de qomes reales 
de réditos à favor de los beneficia
dos de San Juan, y otro de quiaiea- 
to8 reales de réditos también 
ánoos, para gastos de proce^ioa y 
desaynun de los presos de la circal 
el día del eumolimientc Pascua', 
por acuerdo de la Direnciou queda- 
roa especialmeuta i moulai is sobre 
fe casa número cuarenta y uno 
calle Carreteras de asU capital, la 
que «1 ser snajeuada 4 Doa Maauei 
Baeua, acudió al Registcalor de la 
propiedad Don Jo-ó Cabezas y Sa
rabia en dos da Octubre últioaj soli- 
oitaodo que próviu el aspedianteque 
autorizaba la ley hípoteoaria coa 
audiencia del Dou Manuel Baena 
Se canoelesea los censos de quince 
y qúnÍ9UtO8 reales que pfsaban 
sobre su casa nú mero risía plazue
la de la CotApaflía. que como pro* 
cedeflto de aquella asociación re
sultaba don estos graVámeUeri

Resultando que publicada esta 
solíoilüd, notifioado Doa Manuel 

ï

Baena, dado á este espediaoto 1® 
tramitación pravaoida en Íosjtrtí- 
ouloB tfescientoi seaeota y siete y 
siguientes de la ley hipotecaria, y 
trascurrido el tármiao por el que as 
ha citado à los que se creyeran coa 
derecho á impugnar laoanoetacioa, 
nadie ee ha opuesto 4 ella, y eaoon- 
trando el Ministerio Fiscal arre 
glfldo à derecho el espediente, as 
ha traído à la vista.

Considerando qué aunque los 
gravárndnes & que se redera ia so
licitud de Doa José Cabezas y Sara
via no sea de lus que determiaa el 
artículo trescientos séSeuta y cinco

i

de la ley hipotecaría para poder Si- ,■
berarse por estos espedieates; acre- j 
dittodole por la cartíScaoíon de la j 
Administración ecouóm'da que se ;

* impusieron sobre ia casa de la ca- 
Ile Carretarae nárnero cuareuta y i

’ uno, procedente tambien de la aso- . 
cíacion del Buen Pastor, dejando j 
libre ia dele plazuela de la Com-’ J 
paSÍS# J q89 ^^ <^ ii^^3 P^f ldW^ i

1

nía el carácter de dueño de lag fi a- 
cas y perceptor de loo censos, pudo 
hacer y que 10 hacha la subroga
ción y por conrignicntc libra de Los 
dos cansos la casa de Don José Ca
bezas.

Conridarandn qua citado cu for
ma Don Manael Baena, dueño d^ 
la anoaqaequeiló gravad t oara que 
alegase contra fe caocelacion lo 
que 4 m derecho conviniera, no 
habíé-idos^ opuesto4fe ««noeUcioa 
procaJa llevaría á efecto, y en aa J 
virtud el espragaio amor Juez, por 
ante mi el Eaciibano dijo: que de
bía declarar y declaraba preceden
te fe eaneeiacion solic’tada por Don 
José Cabcz38 y Saravia, orno ma
rido de Doña Maria de fe Paz Ida 
y Tole lana, dncñi Síta de fe casa 
número siete aotigne y moderno de 
fe pfe^uefe de ia Compañ a de esta 
oia fed, que linda pir su leracha fe 
entrada con fe oalfe da Po npeyeg, 
por su izquierda con dicha pfezue- 
fe da la Companfe, casa sin número 
da Don Antonio de Luque» y fe d«l 
número siete que pertenece ó fe 
Doña Maria de la PaZ Tila, sita en 
fe calle del Reloj, y por sa espalda 
con fe número des en fe calle da 
Pompeyos da Doña Antonia Puja- 
fee, ocupando ana superficia de , 
qamientag oovaita y ana var^s, 
equivalentes à cuatrocientos doce 
metros noventa y cinco decimetre, 
eau una ouirta parts de paja da 
agua potable, da loa censos da quiu- 
09 raafes duaos & favor de los ha* 
nefloiados da la Rectoría da Sau 
Juao. y quiuleulog WAléa tambfea 
de réditos ánnos para gastos da pra-. 
oerion y desdyum de loa pragoa al 
diá que cumplen el precepto PáS--
cual, y subrogados estos en la o^sa 
número ouarenta y Uno de la calls 
Cafratéras: y eu su ooosactiencla 
dobla tambien mandar y mandaba 
se publique eiia pro vi laica ea el 
<B)!9tÍQ odoialt, y que tuegi quí 
sea árme se eipida 4 esta partí el, 
oportuno testimonio da a la para que 
sarta sus efectos su el Hegietro de 
la propiedad»

Y por esU su a a lo «si lo acor ión 
illa add y dr u t esprsni) seS or 
Juez, da quo doy fé.—Vaieatia da 
Santiago Fu^ot a —Miaial Bae* 
raneo y Lopez.

SI auto invertí) 4 la laíi*! cot^ 
cuerda con sn original qua obra 
ea dicho eepediaate à que ma re
mito, y da doaie pan sa insarcioa 
en el «Bo’eUn odcial» de esta pro- 
viuda deduzco di presenta qua Ar
mo eu Córdoba á treinta da Junio 
de mil ochocientos setenta y siete, 
-Manuel Barranca y Lopes,

.íf«*-a¡saHa8^,»’i^^
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W. SOSA.

Núm. ^1.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

' Junta provincial ci's In3* 
^ truccioii púplica de Cór- 
ê doba.
I Extracto de los a ou arda? tomados 

per la Junta en la. sesión dd día

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Junio de 1^77»

Días.

21
2¿
24

20
. 2-1

27
28
29
30

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos.

0

2
1

1
»
2
1
1

»

8

No ¡©Kítimcij.

NACIDOS SIN VIDA
y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legltínios. No lOíiítimos

B ¡y
3

»
1

* 
4
1 
»
1 
»

4

o 
í^

2 
2
»

»
3
2
1 
1 
»

12

9«
O 
0 
O 
S®

® 
B 
o* 
3 ca

9S

»

1 
»

I

>

2

1

> 
>

1 
»

1

»

3

Total de 
vivos.

2
2 
1
1
1
4
2 
1
1

16

p
3 
0

o 
B cr
3
?*

*4 o
i p» 

3 
0 
0

® 
B 
C 
3 
BI

o Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases

»

»

>

»

» 
»

»

»

>

»

»

»

> 
» 
»

> 
> 
»

»

»

>

» »

Córdoba 30 H Junio de 1877.—Bl JQó» municipal, Manual S. Balmonte.

2
2
1
1 
1
4
2 
1

21 de Janio de 1877, presidida 
por el Exorno Sr. D. Agustí o Sali
do» Gobernador civil de la pro
vincia.
Aprobar el acta de la s sio" an

terior.
Quedar enterada da un oficio dol 

¡ Rectorado raaolfastandu babor re- 
i oibido loa exp íiidientea da la úHl- 
1 ma visita, 
j Da otro del Alcalde da Obejo, 
i dícieado entrabó A la maoatra el 
i pliego de cargos q 19 le zeaaítaa en 
1 ei expedieoti qua sa. la iaitraye 
- para qua '0:) coûlesta on al pinato 

prevenido.
I Y de que cl ma^fitro de Espejo, 
j cumplida la lieencia que se le con- 
1 œ 1 0.«ebaenoargadodei^u escoeia.

i

16 i 
i

hEPUNCÍONÉS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Junio de ib77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

FAGIjECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS, TOTAL GENERAL,

21 
2Ï 
23 
21
26 
23 
27 
28 
29 
30

Solteros.

2
2
2
1

Casados. Viudos. TOTAL, f Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1

1

1

»
>

Total. . 12 2 1

3
2

3

1
1

1

15

a
S 
»

»
1

6

»

»

Córdtba 30 de Jumo áel877.-El Juei mi rciraL Manuel 8. Be montó,

eé

»

»
>

1
3 
»
1

> 
1

7

2
2
6
4
4
1
9

1 
1

28

Mandar ai Bactirado cap tavo- 
rable iiforme la ioíta'jOia docu- 
mmttdi dd mvistr» te Hmoj iav, 
D. Mount’d Ma’qU'-zi sa soboilu 1 b 
liueoeb, yasima ai loi privata- 
dos eco igual objeto por D." Maria
na Raiz y tV Coneopcian Riya, 
deedmo la Jiat\ loca da Eaimat 
Reales cample al requisito qu i se 
le pidió.

Remitiral raferidocentro asoc
iar los expadieutas orij^icales, coa 
relación do pro pasa ti, de loa aspi- 
raptes á las escuelas aaendadaa 
por concurso; y í imbíea la lista de 
las que deben anunciaría para pro
veerías á virtud de las próximas 
oposiciones.

Dar traslado al Alcalde de Prio- 
go de una coEnoDicaoioQ laudatoria 
del limo Sr. Rector, relativa á la 
oreaoion, eu drain villa, de la escue
la de párvulo-' y adu tos.

Trasladar al Alcalde de Rute y 
al interesado 1« R. 0. aprobando él 
exoediente de sustitueton del maes
tro de Rute D. Antonio de Lara 
y Corpus.

Decir al Alcalde de HOroacadd- 
los que al doCumenu privato par 
et que la uiaci^tra suatitu'da c^lc 
parte del eueido que le oorresoende 
por A lev, no puede obrar electos 
oficiales,

Nambrard D. VíCaats Sányia 
maestro iotmiao di la e-ou.da da 
OIDOS do Nueva Oartsya, y á d.Úi 
Dolores Mr.dri¿al de uca de iai da 
BueBta Gemí.

Davol ver, para que lo modifiqua, 
a! maestro de ¡a 9 g o oda e-ouata de 
niñusde Torrecampo el presupuesto 
oe malaria, para el proximo año 
teonómict Q' ala freteutado.

Pasar a ii for Loe dei Inspector 
una p'rticíon dal maesiro dii esta Ca- 
[itil D. Maauei Barbudo, para qua 
se le autórioe C invittic ea üu ca
pítulo dal presupucto del preseote 
ano económico mayor cantidad que 
la aprobada.

Participar al AlcUds de Rutay 
al interesado el uombramíeuta de 

1 maestro in terina bocno pira la es- 
cuela de uiAds deüambraa favor da 
dp» Fnoebdo Poig y F««w»
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AfÎLnHîf Îa<( sriJîcUii-iiâ ¡pii» et 
esca!gf >n preaeata lis eu .excretaría 
dentro del plazo les?»!, y la? que coa 
i^ua) objeto obraban en poder del 
Execno. Sr. Gobernador eoo fecha 
eaterio à la en que terminó di cho 
plazo.

Devolvieran hoja da seryicioa al 
Regente de la eacnaia práctica agre
gada á la Normal da Maestros, para 
que la presente eertifleada por ei se
cretario de esta Corporación, según 
está dispuesto.

Prevenir á los Ayuntamientos 
de Priego, Zuheros y la Rambla 
instruyan los oportunos espedientea 
en jueticacion de ha liarse corn pren
didos en el espo 5.’ del Real Dacre 
te de 27 de abril último los maestros 
de dichos pueblos que proponen las 
respectivas Juntafí locales para qne 
sean clasidcsdos por e expresado 
0880.

Ctn lo que terminó la sesión.—
P. A. D-'L. J., El Secretario Nico
lás Dalmau.

Núm. 2,

Biblioteca, provincial de
Córdoba,

Deíde el primero de Julio pró
ximo se abrirá dicho establecimien
to al público todos los días no fes
tivos de cobo de la oaaúaua á una 
de la tarde.

Córdoba 26 de Junio de 18/7. 
—Julio de Eguilaz,

Un CONSEJO PHCDEME.
Da 08»®**» eniermeúiü«8 Hoy^^ ^^ 

eontiíg«>‘t« ^ J« tiolstii et dt f^jiecj. 
®i«nto, ‘* í^*« etmua, la que ¡Bae de 
«espera á 1*’ UmUus, 1» que cada día 
ocasiona ^ajor número oe victimae, 
er, sis dad* al¿un«¡, la Üaig p^j^o. 
nar. La deúci* no n» sacos vado bas
ta hoy BÍfife**® “^^0 ^ curaris* y 
ene esfuerzo® ®® luaitan a alivia; á loa 
doliente# y á promegar eu eiúteacia 
por a'genos aúo* á laena de cuida- 
Sos. Todo el mondo sabe qm Q^g ¿^ 
las «osse que as recomiendan á los ti 
Ileos 01 pasar el invierno ea los pal- 
lee cálidos, y, á ser posible, en las 
cercanías de los bosques de pinos, cu
yas «mauaolonee ejercen osa acción 
muy favorabie tobre el pulmón, Por 
desgracia, muchos enfermos no pue- 
dan Ir á buscar la salud lejos de su 
patria,?á elles csperislmaats sedirije 
aele artlouió,

iísperíQientcs hechos primero en 
ErbEdkl y d «pues en otra# muchas 
BiQladís, han p/oVadj que el alqul 
traü. producto resicoso dr í pino, «Jet
ee una sccion cotabilisima y en es- 
tremo benéfica en les enferorotque 
pAdtcen de tisis ó de bronquitis.

B>,»íaa caos bsneários para que es 
te producto nerezca liabar la aUn* 
cien de los «ufermos, Pero sabido es 
que !0s ben€á-úo» da todo remedio son 
m^yuris cuando se le toma a' princi 
pin de la enformedad. El menor res- 
frá o puede dejenerar es brorquitis; 
^ÿi, pu«8, conviene someicne ai tra 
Uítriento del slquítrau desde que ei 
e&fcræo empi#?* á ícist. spu ráco 
n.íJíi¡^<i-Mííí $1 íi«$»? mis B§6i8ííylíj

«tiáiito qm nicchoa líricos uí síquíará 
eoepvebaa su eafaTraedad, y a-era 
ba«nam«ote qu« padacen un uran rea 
friado ó una lijara bronqiítis caa^do 
ya 82 ha, decíar^dCi «q «110? la Usís., 

El A'qhitran se étíiplea ’baj^ la for
ma da ag¿a alquitranada. Antas d« 
ahora, se echaba «Iqaitran an a fon
do de una vaaij», se la llenaba de 
agua, y se agitaba el liquido, antes 
de «mplearle, dos 6 tres veces por dia 
duran te una ge-nans. Hoy. se encuen
tra en todas las farKaoías, bajo el 
nombre de <aiq urtran da Gayol» (gón- 
dron de Gayot), un licor muy conosn- 
trado de alquiiraa que permite pre
parar instaatáneameute, á medida 
que se necesite, un agua alquitrana
da, límpida, muy aromática y bastan
te agradable. Se viortén una ó dos ca- 
oharadilíaa de cafó en un vaso de 
igu#, y de esta manera se puede ob
tener ua agua aiqultranadA mas ó 
menos cargada de priñórplbS aromáti
cos y tan económica, que an irasco 
basta para preparar doce litros dis 
agu^- Por lo demis, ana Ustrucaion 
dstallada scompaSa i cada frasco.

El «A^qvitran de Gayoí> as «1 que 
ha servido para hacer esperimeatos 
en siete hospicios y hospitive, tanto 
en Brusela# como en París, Visna y 
Lisboa.

Míníisur Oryat prepara ¡también 
pequcúas cápsuJai esfórieas, del ta
maño da una pildora ordinaria, las 
cuales contienen, bajo una ¡delgada 
paUcula de gelatina^ alquitrán de No- 
mega de primera calidad y porp de 
toda mezcla. Para bs personas que 
desean tornar el medicante oto bajo un 
pequeño volúmsn, ó que no les guste 
el. sabor del agua de alquitrán,esta 
preparación la reemplaia fácil me te 
y ofrece t mbien la ventaja de poder j 
tomarse aun en viaje. Gada frasco í 
coatiius 60 cápsula»; esto basta para 
«emprender cuan barato es el trata- | 
miento por las refsridas eCápaulas de 1 
alquitrán de Guyot» pues apiñas S 
soba á ’-n real diario, '1 

Cuanto «1 resfriado esa tenáz, caan- 1 
do se doses obtener afscío mas rápi- | 
do, convendrá seguir el tratamiento j 
por las aCápsulai de Alquitrán» y to- f 
mar simulUneamento á las comidas | 
y al tiempo do acosune «i a/aa al- í 
quítranada. Esta doble maasra dis- i 
pesas del eoapleo de tisanas, pastillas i 
y jarabea. El alivio le deja sentir casi 1 
siempre desde las primaras dósis. 1 !

áAlJNGlO8.
EL FENIX ESPAÑOL. 

(Íompaüia de asga ros reuaiios, au
torizada por Real decreto de 5 de 

Ju aie de 1901,

Garantías* í
38 mílionss de reales pagados «o 1 

43 años de exístenoia.
Esta gran Coæpaoia Nacional, 

la mas importante por ea capital 
de garaotja, asegura contra el In- 
cendio á prima fija toda clase de 
objetos, muebles ó inmueblas. De
be el inmenso desarrollo de sus 
operaciones á la gran respooaabilí- 1 
dad de su capital, gue le permite * 
atender en el acto al pago de los ai- í 
n estros cualquiera que sea su im- f 
poriaucia, efeetuándolu al contado 1 
sin descuento alguno. 1

Dirección general en Madrid, 5 
pa^eo de Recoletos R. ’ 

Subdirector general en las pro* | 
vincias de Córdoba y Jaén, D. Cris- 1 
Wbal María Pesquero, calle dal Ba- 
ñt númersd: ¡g—l

AHRENOAMIENTO^.
Deals San Mgaal próx^mt) se 

hace de la '^dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, cuOipuesta de tier
ra para paatos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1.* 
de Enero da 1878, el cortijo da 
Nublos, aito en el término de Hor
nachuelos, compuesto de 77S fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema, Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
dei Conde da Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, monieipal y provincial 
de 20 de-Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposieioasj complemeuta- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Se r aderes de 8 de Fe
brero de 1877; Apéadlceá la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembrp de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vafecungadaa, Raal 
decrete de 31 de Agosto da 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
contencioso-administrativoa y pro
cedimiento ante las mismas^ Legis
lación sobre competencias; Real de- 
creto de 17 de Noviembre da 1852 
sobre extrangeros, Ley es sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877; y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo da 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo oe 
1855 sobre montes públicos; Regla* 
mentó de 24 de Üeiuhiede 1873 pa
ra la asistenoia facultativa de loe 
enfermos pobres; Ley de Adminú- 
trúCina y ContabiUdad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamenta da 8 de Novíe mbie 
de 1871; Ley de 10 de Julio de i8üO 
sobre procedí miento de apremio y 
Id IcsirdeCion de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre de I873so- 
bre easaache de las pobiacionaa y 
su Reglamento de 12 de Febrero de 
1877, y Legis ación sobre enagena- 
clou forzosa; Real decreto y so Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dupori- 
cíoues en forma de notas y únai- 
mente la Constítuoiou de la Monar- , 

quia Lspaüola.

Segunda edición 
Aamentada cocslderatledtente é 

ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia adininistra- 
tiva, por D. Andrés Riás, Jefe de 
Administración dei Gobisrao civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado a Cór- 
tea; Vocal de la Comiaion y Viue- 
presidenta da la Diputación provin
cial qoe ha side de Zaragoza; eX- 
Proieaor auxiliar de Derecho y 
Abogado dal Ilustre Colegio de Ma- 

dild.

Sata obra se Compone da un to- 
mo so 4/ de dos# 0üü págiuae.

f Su precio an toda España cua- 
. ro pesetas.

Lus pedidos al autor, con direo- 
eion al Gobierno civil, ó 4 su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Corn unicácio ues.

A tos iitoefetohds
as 

. á-aatoaitottio.
1 Rup^rtmifsato y Ma» 
¡ triciU.

■ Los pUsgojj-esSaáos 
^ra la tormacioQ d?. k 
M^itPíeula de subsidiis y 
Heparti'uieato par tor- 

,ñUriaí, .iiOsi -j a^sM^ato 
d^í Unto óar ciento pa- 
rú Misms'V^les y can ar- 
r-igk kQS â&Umc^ í.do« 

' dallos, seSittUaa desventa 
eix la impr^nú y librería 
dal «Oiari^á de G(»:rdoi>a, ?» 
t ^íradoa 13 y L^s F^v

VÚttAlj ríütíLIUAÜA» 
reoientemente.—ticia de cousomoa. 
“(6,* edicion.J—Obra completísi
ma publicada en Jun in de este aho, 
y «dieionada coa dos spindice# da
dos à luz an virtud de te aovíaim 
lüátrueeioa de 24 de Jüie.-Sa prg. 
cío B íteneía#.

Papel paLitead^gratico» 
métodode D, Manuel Rosado,coa Real 
privilegio, para testo eu las escuelas 

/ de ínstruficion pricaaria: a# vende eu 
la librería del Diario o» CÓRD0BA,ca- 
11« Saa Feraaodo núm, 34,
**™**^^"^^* **^»<*>WIS^ '^t^WMMMMMMI^

< Ariá f?>iíUi'454íánu:> ^il-

ÁyuúUmieoto.
Pliegas estados pura 

la formaGioa dei amilla» 
í"?^üto y reparUmientos, 
presufi Jeitos, estado» 
oom parativos, cuantas 
Je Àioaldta y Deposita® 
ría, -.rdaeione» y tods 
dim de impresos para 
las ofiemas muitieipalei» 
Se h^lian de venta en el 
d6»pao.^o de esta 'parió» 
4ío¿, b. Pernead =’3< ^■ 
Í<etradds 1H,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta ea la inaprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados W» 

bîçri-ri's^, Ubr?rií V lííegnfíq rif
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